
Guayaquil, Septiembre 16 del 2013. 

Señor 

FERNANDO VICENTE CEDEÑO RUIZ 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía BESTFACTUR S.A. celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un período 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Los demás deberes y atribuciones de los representantes legales y administradores 

constan en el Estatuto Social de la compañía cuya escritura publica de 

constitución se otorgo ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 07 de 

Agosto del 2013 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de 

Septiembre del 2013 de fojas 128.213 a 128.235, registro mercantil No. 17.576. 

Atentamente, 

A ENA TERAN ANDRADE 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de BESTFACTUR S.A. 

   

   

  

Guayaquil, Septiembre 16 del 2013. 

FERNANDO VICENTE CEDEÑO RUIZ 

 



sá Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:43.367 ? 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2013 , E 
HORA DE REPERTORIO:09:10 1 >     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: EN 

, 11.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el o 

presente ' Nombramiento de Gerente General de la Compañía '',, 
BESTFACTUR S.A., a favor de FERNANDO, VICENTE CEDEÑO AS 

, RUIZ, de fojas 133.400 a 133,402, Registro Mercantil número 18,247. : , 

ORDEN: 43367 / - a 
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— La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la esti. 

declaante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de lá Ley del Sistema: * OS 
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